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~ Acta de emisidn y notificacién de fallo
~ Licitacién Publica Estatal :
_No. SAFIN-EST-036-2025

En la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, siendo las 13:00 horas del j;jzﬁéé:i;
dia 09 de septiembre de 2025, en la Direccién de Adquisiciones de la Direccién
General de Recursos Materiales de la Secretaria de Administracidén y Finanzas, se
reunieron las personas cuyos nombres, cargos y firmas aparecen al final de la
presente acta, con el objeto de realizar el acto de fallo de la Licitacién Publica
Estatal numero SAFIN-EST-036-2025, relativa a la adquisicién de vestuarios vy
uniformes, solicitados por la Secretaria de Proteccién y Seguridad Ciudadana vy,
Subsecretaria del Sistema Penitenciario, Prevencidén y Reinsercién Social de la
Secretaria de Gobierno, los cudles seran contratados con Recursos provenientes del
Fondo de Aportaciones para la Seguridad Publica de los Estados y del Distrito
Federal (FASP), Ejercicio Fiscal 2025, para lo cual primero se enumera 1lo
siguiente:

I. Con fundamento en lo establecido por el articulo 30 fraccién III de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestacién de Servicios Relacionados con Bienes
Muebles del Estado de Campeche, que a la letra dice: "...Se dard lectura en
voz alta a las propuestas admitidas y se elaborardn cuadros comparativos de
las mismas, verificando que estas no contengan errores aritméticos, en cuyo
caso, se rectificardn tomando en cuenta las cantidades expresadas en letra...";
se procede a realizar la rectificacién de la propuesta econdémica presentada
por el siguiente licitante, considerando el precio unitario que oferté, con
las cantidades o volumenes de bienes solicitados en las bases de la presente
licitacién, para quedar como sigue: &\

Importe de la proposicién

Nombre del liditante _ Subtotal (Precio sin
‘ 28] Ltante Paxtlda s N\

Gfeen Hell Comercial de México, S. de
R.L. de C.V. 12 $ 72,000.00

A continuacidén, se procede a dar lectura a la presente acta de fallo, con base en
los dictamenes remitidos mediante oficios numero 02SEGOB/SUBSP/2148/2025, recibido

el 02 de septiembre de 2025, firmado por el Lic. Javier Herrera Valles,
Subsecretario del Sistema Penitenciario, Prevencién y Reinsercién Social de la
Secretaria de Gobierno y numero 010T/UPRF4/0451/2025, recibido el 03 de septiembre

de 2025 firmado por el Lic. José Antonio Sosa Rubio. Por lo que, el Mtro. Luis
Angel Herndndez Garcia, Subsecretario de Administracién y Finanzas de la Secretaria
de Administracién y Finanzas, conforme a lo establecido en los articulos 23, 30
fracciones V y VI y 37 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestacién de
Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche; 4, 15, 22
apartado A fraccidén II, 23, 28 fracciones XLVIII, XLIX y LXI de la Ley Organica
de la Administracién Piblica del Estado de Campeche; y numerales 1, 3, 4 apartado
A fraccién II, 13, 15 fraccién I, y 16 fracciones I, XXI, XXXI del Reglamento
Interior de la Secretaria de Administracién y Finanzas de la Administracién Publica
del Estado de Campeche, determina lo siguiente:

Partida uno; ““Bermuda Seguridad Piblica Estatal’

Primero: De conformidad con lo dispuesto por el articulo 134 de la Constitucién
Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 121 bis de la Constitucién Politica del
Estado de Campeche; 25, 30 fracciones V y VI y 37 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestacidén de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado
de Campeche, en relacidén con 1o establecido en el numeral 20 de las bases de la
licitacién, se desecha la propuesta del licitante Alerta del Caribe, S.A. de C.V.,
por incumplimiento al requisito técnico establecido en el numeral 1 del documento
07 de la propuesta técnica, en correlacién con el Anexo Uno de las bases de la
pi76ente licitacién, al presentar como parte de su propuesta, carta emitida por
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la marca que oferta, donde indica que las unidades cumplen y cuentan con las
pruebas de laboratorio wvigentes, sin embargo, dentro su proposicién no son
identificables las pruebas de laboratorio requeridas en la presente partida de
este procedimiento.
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Por ultimo, su propuesta econdémica no resulta ser la mas baja solvente.

Segundo: De conformidad con lo dispuesto por el articulo 134 de la Constitucién
Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 121 bis de la Constitucién Politica del
Estado de Campeche; 25, 30 fracciones V y VI y 37 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestacidén de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado
de Campeche, en relacién con lo establecido en el punto décimo segundo del numeral
20 de las bases de esta licitacién, se desecha la propuesta del licitante Antonio
Alfonso Mendoza Rojas, en razdén de que su propuesta econdmica no resulta ser la
mas baja solvente.

Tercero: Con fundamento a lo establecido por el articulo 134 de la Constitucién
Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 121 bis de la Constitucién Politica del
Estado de Campeche; numerales 23, 30 fraccién IV, V y VI y 37 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestacién de Servicios Relacionados con Bienes
Muebles del Estado de Campeche y numeral 13 de las bases de esta licitacién, esta
dependencia procede a adjudicar la propuesta presentada por el licitante Green
Hell Comercial de México, S. de R.L. de C.V., ya que su propuesta econémica por
un monto total de $46,151.00 (Son: Cuarenta y seis mil ciento cincuenta Yy un pesos
00/100 M.N.) mas I.V.A.y con un plazo maximo de entrega de 115 dias naturales
contados a partir del dia siguiente a la firma del contrato correspondiente, cumple
con los requisitos técnicos, legales y econémicos solicitados, asegurando al Estado
las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad
y demé&s circunstancias que establece la citada Ley de Adquisiciones, Arrendamientos
y Prestacién de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche.

~ Partida dos: “Botas(especificar) Seguridad Publica Estatal’

Cuarto: De conformidad con lo dispuesto por el articulo 134 de la Constitucién
Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 121 bis de la Constitucién Politica del
Estado de Campeche; 25, 30 fracciones V y VI y 37 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestacién de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado
de Campeche, en relacién con lo establecido en el punto décimo segundo del numeral
20 de las bases de esta licitacién, se desecha la propuesta del licitante
Suministros Virago, S. de R.L. de C.V., en razén de que su propuesta econdémica no
resulta ser la mads baja solvente.

Quinto: De conformidad con lo dispuesto por el articulo 134 de la Constitucién
Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 121 bis de la Constitucién Politica del
Estado de Campeche; 25, 30 fracciones V y VI y 37 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestacién de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado
de Campeche, en relacién con lo establecido en el punto décimo segundo del numeral
20 de las bases de esta licitacién, se desecha la propuesta del licitante Green
Hell Comercial de México, S. de R.L. de C.V., en razén de que su propuesta econdmica
no resulta ser la mds baja solvente.

Sexto: De conformidad con lo dispuesto por el articulo 134 de la Constitucién
Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 121 bis de la Constitucién Politica del
Estado de Campeche; 25, 30 fracciones V y VI y 37 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestacién de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado
de Campeche, en relacién con lo establecido en el punto décimo segundo del numeral
20 de las bases de esta licitacién, se desecha la propuesta del licitante Alerta
del Caribe, S.A. de C.V., en razén de que su propuesta econdémica no resulta ser
la méds baja solvente.

Séptimo: Con fundamento a lo establecido por el articulo 134 de la Constitucién
Pi%itica de los Estados Unidos Mexicanos; 121 bis de la Constitucién Politica del
/]
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Estado de Campeche; numerales 23, 30 fraccién IV, V y VI y 37 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestacién de Servicios Relacionados con Bienes
Muebles del Estado de Campeche y numeral 13 de las bases de esta licitacién, esta
dependencia procede a adjudicar la propuesta presentada por el licitante Antonio
Alfonso Mendoza Rojas, ya que su propuesta econdmica por un monto total de
$4,520,776.80 (Son: Cuatro millones quinientos veinte mil setecientos setenta y
seis pesos 80/100 M.N.) mas I.V.A.y con un plazo miximo de entrega de 115 dias
naturales contados a partir del dia siguiente a la firma del contrato
correspondiente, cumple con los requisitos técnicos, legales y econdmicos
solicitados, asegurando al Estado las mejores condiciones en cuanto a precio,
calidad, financiamiento, oportunidad y demas circunstancias que establece la citada
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestacién de Servicios Relacionados con
Bienes Muebles del Estado de Campeche.
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Partlda tres. ﬁgamisas(gspgg;f;qar)_Segq;idaq Publica Estatal”

Octavo: De conformidad con lo dispuesto por el articulo 134 de la Constitucién
Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 121 bis de la Constitucién Politica del
Estado de Campeche; 25, 30 fracciones V y VI y 37 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestacién de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado
de Campeche, en relacién con lo establecido en el numeral 20 de las bases de la
licitacién, se desecha la propuesta de la licitante Gloria Candelaria Madero Mex,
por incumplimiento al requisito legal establecido en el numeral 2 del documento
05 de la propuesta legal de las bases de la presente licitacién, al presentar una
opinién de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales en Materia de Seguridad Social
expedida por el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) que no cuenta con el
cédigo QR, por lo que resulta imposible verificar la autenticidad de la informacién
contenida en el mencionado documento.

Asi mismo, se desecha su proposicién por incumplimiento al requerimiento
establecido en el numeral 2 del documento 07 de la Propuesta Técnica de las bases
de la presente licitacién, al no indicar los medios, formas y/o la metodologia a
emplear por parte del drea requirente en caso de presentarse alguna falla o defecto
para hacerlas efectivas.

De igual forma, incumple al requerimiento econémico establecido en el numeral 1
del Documento 09 y su ANEXO NUEVE, ambos de las bases de la presente licitacién
al no seflalar que los bienes corresponden exactamente a las especificaciones
técnicas solicitados en el Documento 07 de la Propuesta Técnica de las bases de
la presente licitacién.

Por ultimo, su propuesta econdmica no resulta ser la mds baja solvente.

Noveno: Con fundamento a lo establecido por el articulo 134 de la Constitucidén
Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 121 bis de la Constitucién Politica del
Estado de Campeche; numerales 23, 30 fraccién IV, V y VI y 37 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestacién de Servicios Relacionados con Bienes
Muebles del Estado de Campeche y numeral 13 de las bases de esta licitacién, esta
dependencia procede a adjudicar la propuesta presentada por el licitante Soluciones
JYS Peninsular, S.A. de C.V., ya que su propuesta econdmica por un monto total de
$554,850.00 (Son: Quinientos cincuenta y cuatro mil ochocientos cincuenta pesos
00/100 M.N.) mds I.V.A.y con un plazo madximo de entrega de 115 dias naturales
contados a partir de la firma del contrato correspondiente, cumple con los
requisitos técnicos, legales y econdémicos solicitados, asegurando al Estado las
mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad vy
demas circunstancias que establece la citada Ley de Adquisiciones, Arrendamientos
y Prestacidén de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche.

 Partida cuatro: “Camisola(especificar) Seguridad Publica Estatal y
Pantalén (especificar) Seguridad Publica Estatal”

Décimo: De conformidad con lo dispuesto por el articulo 134 de la Constitucién
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Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 121 bis de la Constitucién Politica del
Estado de Campeche; 25, 30 fracciones V y VI y 37 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestacién de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado
de Campeche, en relacién con lo establecido en el numeral 20 de las bases de la
licitacién, se desecha la propuesta del licitante Alerta del Caribe, S.A. de C.V.,
por incumplimiento al requisito técnico establecido en el numeral 1 del documento
07 de la propuesta técnica, en correlacién con el Anexo Uno de las bases de la
presente licitacién, al presentar como parte de su propuesta, carta emitida por
la marca que oferta, donde indica que las unidades cumplen y cuentan con las
pruebas de laboratorio vigentes, sin embargo, dentro su proposicién no son
identificables las pruebas de laboratorio requeridas en la presente partida de
este procedimiento.

Por dltimo, su propuesta econdémica no resulta ser la mids baja solvente.

Décimo primero: De conformidad con 1lo dispuesto por el articulo 134 de 1la
Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 121 bis de la Constitucién
Politica del Estado de Campeche; 25, 30 fracciones V y VI y 37 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestacién de Servicios Relacionados con Bienes
Muebles del Estado de Campeche, en relacién con lo establecido en el punto décimo
segundo del numeral 20 de las bases de esta licitacién, se desecha la propuesta
del licitante Antonio Alfonso Mendoza Rojas, en razén de que su propuesta econémica
no resulta ser la mds baja solvente.

Décimo segundo: Con fundamento a lo establecido por el articulo 134 de 1la
Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 121 bis de la Constitucién
Politica del Estado de Campeche; numerales 23, 30 fraccién IV, V y VI y 37 de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestacién de Servicios Relacionados con
Bienes Muebles del Estado de Campeche y numeral 13 de las bases de esta licitacién,
esta dependencia procede a adjudicar la propuesta presentada por el licitante Green
Hell Comercial de México, S. de R.L. de C.V., ya que su propuesta econdémica por
un monto total de $8,924,572.10 (Son: Ocho millones novecientos veinticuatro mil
quinientos setenta y dos pesos 10/100 M.N.) mas I.V.A.y con un plazo méximo de
entrega de 115 dias naturales contados a partir del dia siguiente a la firma del
contrato correspondiente, cumple con los requisitos técnicos, legales y econdmicos
solicitados, asegurando al Estado las mejores condiciones en cuanto a precio,
calidad, financiamiento, oportunidad y demds circunstancias que establece la citada
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestacién de Servicios Relacionados con
Bienes Muebles del Estado de Campeche.

Partida cinco: “Chamarra(especificar) Seguridad Péblica Estatal’

Décimo tercero: De conformidad con lo dispuesto por el articulo 134 de la
Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 121 bis de la Constitucién
Politica del Estado de Campeche; 25, 30 fracciones V y VI y 37 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestacién de Servicios Relacionados con Bienes
Muebles del Estado de Campeche, en relacién con lo establecido en el punto décimo
segundo del numeral 20 de las bases de esta licitacién, se desecha la propuesta
del licitante Antonio Alfonso Mendoza Rojas, en razén de que su propuesta econdmica
no resulta ser la mas baja solvente.

Décimo cuarto: De conformidad con lo dispuesto por el articulo 134 de 1la
Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 121 bis de la Constitucién
Politica del Estado de Campeche; 25, 30 fracciones V y VI y 37 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestacién de Servicios Relacionados con Bienes
Muebles del Estado de Campeche, en relacién con lo establecido en el punto décimo
segundo del numeral 20 de las bases de esta licitacién, se desecha la propuesta
del licitante Alerta del Caribe, S.A. de C.V., en razén de que su propuesta
econémica no resulta ser la mds baja solvente.

Décimo quinto: De conformidad con lo dispuesto por el articulo 134 de la
CoTimitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 121 bis de la Constitucién
/
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Politica del Estado de Campeche; 25, 30 fracciones V y VI y 37 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestacién de Servicios Relacionados con Bienes
Muebles del Estado de Campeche, en relacién con lo establecido en el punto décimo
segundo del numeral 20 de las bases de esta licitacidén, se desecha la propuesta
del licitante Green Hell Comercial de México, S. de R.L. de C.V., en razdédn de que
su propuesta econdémica no resulta ser la méds baja solvente.

Décimo sexto: Con fundamento a lo establecido por el articulo 134 de la Constitucidn
Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 121 bis de la Constitucién Politica del
Estado de Campeche; numerales 23, 30 fraccién IV, V y VI y 37 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestacién de Servicios Relacionados con Bienes
Muebles del Estado de Campeche y numeral 13 de las bases de esta licitacién, esta
dependencia procede a adjudicar la propuesta presentada por el licitante
Suministros Virago, S. de R.L. de C.V., ya que su propuesta econémica por un monto
total de $2,929,083.00 (Son: Dos millones novecientos veintinueve mil ochenta y
tres pesos 00/100 M.N.) mds I.V.A.y con un plazo maximo de entrega de 115 dias
naturales contados a partir de la firma del contrato correspondiente, cumple con
los requisitos técnicos, legales y econdémicos solicitados, asegurando al Estado
las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad
y demds circunstancias que establece la citada Ley de Adquisiciones, Arrendamientos
y Prestacidén de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche.

Décimo séptimo: De conformidad con lo dispuesto por el articulo 134 de la
Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 121 bis de la Constitucién
Politica del Estado de Campeche; 25, 30 fracciones V y VI y 37 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestacién de Servicios Relacionados con Bienes
Muebles del Estado de Campeche, en relacién con lo establecido en el numeral 20
de las bases de la licitacién, se desecha la propuesta del licitante Suministros
Virago, S. de R.L. de C.V., por incumplimiento al requisito técnico establecido
en el numeral 3 del documento 07 de la propuesta técnica, en correlacién con el
Anexo Uno de las bases de la presente licitacién, al ofertar en su propuesta
técnica para el cinturédn tactico color negro un cédigo QR que al escanearlo arroja
la leyenda “CAMP-FASP-2025 CINTURON TACTICO NEGRO 00001”, sin embargo, en la
muestra fisica se muestra “CAMP-FOFISP-2024 CINTURON TACTICO NEGRO 00001”. Asi
mismo incumple al ofertar etiqueta de propiedad bajo luz ultra violeta que muestra
la leyenda “CAMPECHE POLICIA DE TODOS FASP - 2025”, sin embargo, la muestra fisica
exhibe “CAMPECHE POLICIA DE TODOS FASP - 2024”. Asi también, oferta en su propuesta
técnica cinta tipo lazo de 1 1/2" de ancho por 11" +/-0.5", sin embargo, la muestra
fisica presentada es de 4.5” de largo.

En cuanto al cinturén tactico color caqui solicitado en la presente partida,
incumple al ofertar en su propuesta técnica, un cédigo QR que al escanearlo arroja
la leyenda “CAMP-FASP-2025 CINTURON TACTICO CAQUI 00001”, sin embargo, en la
muestra fisica muestra “CAMP-FASP-2024 CINTURON TACTICO CAQUI 00001”. De igual
manera, incumple al ofertar en su propuesta técnica, etiqueta de propiedad bajo
luz ultra violeta que muestra la leyenda “CAMPECHE POLICIA DE TODOS FASP - 20257,
sin embargo, la muestra fisica exhibe “CAMPECHE POLICIA DE TODOS FASP - 2024”. En
este mismo sentido, oferta en su propuesta técnica cinta tipo lazo de 1 1/2" de
ancho por 11" +/-0.5" sin embargo la muestra fisica exhibida es de 4.5” de largo.

Décimo octavo: De conformidad con lo dispuesto por el articulo 134 de la
Constitucidén Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 121 bis de la Constitucién
Politica del Estado de Campeche; 25, 30 fracciones V y VI y 37 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestacién de Servicios Relacionados con Bienes
Muebles del Estado de Campeche, en relacién con lo establecido en el punto décimo
segundo del numeral 20 de las bases de esta licitacién, se desecha la propuesta
del licitante Antonio Alfonso Mendoza Rojas, en razén de que su propuesta econdmica
no resulta ser la mds baja solvente.

Décjmo noveno: De conformidad con lo dispuesto por el articulo 134 de 1la
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Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 121 bis de la Constitucién
Politica del Estado de Campeche; 25, 30 fracciones V y VI y 37 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestacién de Servicios Relacionados con Bienes
Muebles del Estado de Campeche, en relacidén con lo establecido en el punto décimo
segundo del numeral 20 de las bases de esta licitacidén, se desecha la propuesta
del licitante Green Hell Comercial de México, S. de R.L. de C.V., en razdén de que
su propuesta econdmica no resulta ser la mds baja solvente.

Vigésimo: Con fundamento a lo establecido por el articulo 134 de la Constitucidn
Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 121 bis de la Constitucidén Politica del
Estado de Campeche; numerales 23, 30 fraccién IV, V y VI y 37 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestacién de Servicios Relacionados con Bienes
Muebles del Estado de Campeche y numeral 13 de las bases de esta licitacién, esta
dependencia procede a adjudicar la propuesta presentada por el licitante Alerta
del Caribe, S.A. de C.V., ya que su propuesta econémica por un monto total de
$1,415,032.80 (Son: Un milldn cuatrocientos quince mil treinta y dos pesos 80/100
M.N.) mas I.V.A.y con un plazo mdximo de entrega de 115 dias naturales contados a
partir del dia siguiente a la firma del contrato correspondiente, cumple con los
requisitos técnicos, legales y econdémicos solicitados, asegurando al Estado las
mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y
deméds circunstancias que establece la citada Ley de Adquisiciones, Arrendamientos
y Prestacidén de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche.

 Partida siete: "Playera Seguridad Piblica Estatal

Vigésimo primero: De conformidad con lo dispuesto por el articulo 134 de la
Constitucidén Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 121 bis de la Constitucién
Politica del Estado de Campeche; 25, 30 fracciones V y VI y 37 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestacidén de Servicios Relacionados con Bienes
Muebles del Estado de Campeche, en relacidén con lo establecido en el numeral 20
de las bases de la licitacidén, se desecha la propuesta de la licitante Gloria
Candelaria Madero Mex, por incumplimiento al requisito legal establecido en el
numeral 2 del documento 05 de la propuesta legal de las bases de la presente
licitacién, al presentar una opinién de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales en
Materia de Seguridad Social expedida por el Instituto Mexicano del Seguro Social
(IMSS) que no cuenta con el cdéddigo QR, por lo que resulta imposible verificar la
autenticidad de la informacidén contenida en el mencionado documento.

Asi mismo, se desecha su proposicién por incumplimiento al requerimiento
establecido en el numeral 2 del documento 07 de la Propuesta Técnica de las bases

de la presente licitacién, al no indicar los medios, formas y/o la metodologia a ;

emplear por parte del &rea requirente en caso de presentarse alguna falla o defecto
para hacerlas efectivas.

Por ultimo, incumple al requerimiento econémico establecido en el numeral 1 del
Documento 09 y su ANEXO NUEVE, ambos de las bases de la presente licitacién al no
seflalar que los bienes corresponden exactamente a las especificaciones técnicas
solicitados en el Documento 07 de la Propuesta Técnica de las bases de la presente
licitacién.

Vigésimo segundo: De conformidad con lo dispuesto por el articulo 134 de la
Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 121 bis de la Constitucién
Politica del Estado de Campeche; 25, 30 fracciones V y VI y 37 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestacidén de Servicios Relacionados con Bienes
Muebles del Estado de Campeche, en relacidén con lo establecido en el numeral 20
de las bases de la licitacién, se desecha la propuesta del licitante Suministros
Virago, S. de R.L. de C.V., por incumplimiento al requisito técnico establecido
en el numeral 3 del documento 07 de la propuesta técnica, en correlacién con el
Anexo Uno de las bases de la presente licitacién, al ofertar en su propuesta
técnica etiqueta de propiedad con codificacién visible solo mediante luz UV con
la leyenda “CAMPECHE POLICIA DE TODOS FASP - 2025”7, sin embargo, en la muestra
fisica no es identificable esta caracteristica.
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Asi mismo, incumple técnicamente, ya que, conforme a lo solicitado en el numeral
3 del documento 07 de la propuesta técnica, en correlacién con el Anexo Uno de las
bases de la presente licitacién se requirié como muestra fisica para la presente
partida, 1 pieza de playera color azul marino obscuro para dama para Seguridad
Publica Estatal y 1 pieza de playera color blanco para caballero para Seguridad
Piblica Estatal, sin embargo, ambas muestras fisicas presentadas son en color azul
marino obscuro.

Vigésimo tercero: De conformidad con lo dispuesto por el articulo 134 de la
Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 121 bis de la Constitucién
Politica del Estado de Campeche; 25, 30 fracciones V y VI y 37 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestacién de Servicios Relacionados con Bienes
Muebles del Estado de Campeche, en relacién con lo establecido en el numeral 20
de las bases de la licitacién, se desecha la propuesta del licitante Antonio
Alfonso Mendoza Rojas, por incumplimiento al requisito técnico establecido en el
numeral 3 del documento 07 de la propuesta técnica, en correlacién con el Anexo
Uno de las bases de la presente licitacién, al ofertar en su propuesta técnica
etiqueta de propledad con codificacién visible solo mediante luz UV con la leyenda
“CAMPECHE POLICIA DE TODOS FASP - 2025”, sin embargo, en la muestra fisica no es
identificable esta caracteristica.

Asi mismo, incumple técnicamente, ya que, conforme a lo solicitado en el numeral
3 del documento 07 de la propuesta técnica, en correlacién con el Anexo Uno de las
bases de la presente licitacién se requirié como muestra fisica para la presente
partida, 1 pieza de playera color azul marino obscuro para dama para Seguridad
Publica Estatal y 1 pieza de playera color blanco para caballero para Seguridad
Piblica Estatal, sin embargo, ambas muestras fisicas presentadas son en color azul
marino obscuro.

Vigésimo cuarto: Con fundamento a lo establecido por el articulo 134 de la
Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 121 bis de la Constitucién
Politica del Estado de Campeche; numerales 23, 30 fraccién IV, V y VI y 37 de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestacién de Servicios Relacionados con
Bienes Muebles del Estado de Campeche y numeral 13 de las bases de esta licitacién,
esta dependencia procede a adjudicar la propuesta presentada por el licitante
Soluciones JYS Peninsular, S.A. de C.V., ya que su propuesta econdémica por un monto
total de $434,397.04 (Son: Cuatrocientos treinta y cuatro mil trescientos noventa
y siete pesos 04/100 M.N.) mas I.V.A.y con un plazo méximo de entrega de 115 dias
naturales contados a partir de la firma del contrato correspondiente, cumple con
los requisitos técnicos, legales y econémicos solicitados, asegurando al Estado
las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunldad‘
y demas circunstancias que establece la citada Ley de Adquisiciones, Arrendamientos
y Prestacidén de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche.

Partida'gého “Tocado con bordado Segurldad Publlca Estatal”

Vigésimo quinto: De conformidad con lo dispuesto por el articulo 134 de la
Constitucidén Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 121 bis de la Constitucién
Politica del Estado de Campeche; 25, 30 fracciones V y VI y 37 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestacién de Servicios Relacionados con Bienes
Muebles del Estado de Campeche, en relacién con lo establecido en el punto décimo
segundo del numeral 20 de las bases de esta licitacién, se desecha la propuesta
del licitante Alerta del Caribe, S.A. de C.V., en razén de que su propuesta
econdémica no resulta ser la mas baja solvente.

Vigésimo sexto: De conformidad con lo dispuesto por el articulo 134 de la
Constitucidén Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 121 bis de la Constitucién
Politica del Estado de Campeche; 25, 30 fracciones V y VI y 37 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestacién de Servicios Relacionados con Bienes
Muebles del Estado de Campeche, en relacién con lo establecido en el punto décimo
segundo del numeral 20 de las bases de esta licitacién, se desecha la propuesta

1/
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del licitante Green Hell Comercial de México, S. de R.L. de C.V., en razdén de que
su propuesta econémica no resulta ser la mas baja solvente.

Vigésimo séptimo: De conformidad con lo dispuesto por el articulo 134 de la
Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 121 bis de la Constitucién
Politica del Estado de Campeche; 25, 30 fracciones V y VI y 37 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestacién de Servicios Relacionados con Bienes
Muebles del Estado de Campeche, en relacién con lo establecido en el punto décimo
segundo del numeral 20 de las bases de esta licitacién, se desecha la propuesta
del licitante Antonio Alfonso Mendoza Rojas en razén de que su propuesta econdmica
no resulta ser la mds baja solvente.

Vigésimo octavo: Con fundamento a lo establecido por el articulo 134 de la
Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 121 bis de la Constitucién
Politica del Estado de Campeche; numerales 23, 30 fraccién IV, V y VI y 37 de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestacién de Servicios Relacionados con
Bienes Muebles del Estado de Campeche y numeral 13 de las bases de esta licitacién,
esta dependencia procede a adjudicar la propuesta presentada por el licitante
Suministros Virago, S. de R.L. de C.V., ya que su propuesta econdémica por un monto
total de $1,835,384.20 (Son: Un millén ochocientos treinta y cinco mil trescientos
ochenta y cuatro pesos 20/100 M.N.) mas I.V.A.y con un plazo maximo de entrega de
115 dias naturales contados a partir de la firma del contrato correspondiente,
cumple con los requisitos técnicos, legales y econdémicos solicitados, asegurando
al Estado las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento,
oportunidad y demds circunstancias que establece la citada Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestacién de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado
de Campeche.

Partlda nueve. “Impermeablgﬂa_%

Vigésimo noveno: De conformidad con lo establecido por el articulo 134 de la
Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 121 bis de la Constitucién
Politica del Estado de Campeche; los numerales 1, 27 y 34 de la Ley de Disciplina
Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Campeche y sus Municipios;
dispositivos 1 y 22 de la Ley de Presupuesto de Egresos del Estado de Campeche
para el Ejercicio Fiscal de 2025; en relacién con los ardbigos 3, 6, 22 y 30
fraccién V de la Ley de Adqguisiciones, Arrendamientos y Prestacién de Servicios
Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche y numeral 20 de las bases
de la licitacién, se desecha la propuesta del licitante Comercializadora e
Importadora Serher, S.A.S., por incumplimiento a los requisitos técnicos
establecidos en el Anexo Uno en concordancia con lo dispuesto por el numeral 3 del
documento 07 de la propuesta técnica de las bases de la presente licitacién, y con
base en el dictamen técnico realizado por los servidores publicos Mtra. Cherry
Jezabel Bardales Rosado, Subdirectora y Lic. Javier Herrera Valles, Subsecretario,
ambos adscritos a la Subsecretaria del Sistema Penitenciario, Prevencién vy
Reinsercién Social de la Secretaria de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de
Campeche, y remitido mediante oficio nuimero 02SEGOB/SUBSP/2148/2025, firmado por
el dltimo servidor publico antes mencionado y recibido el 02 de septiembre de 2025,
ya que al evaluar la muestra fisica, la leyenda “SISTEMA PENITENCIARIO” no es con
reflejante en el color plateado solicitado. Asi también, se puede apreciar, que
el grafico del logotipo del Gobierno del Estado con la palabra “SEGOB” no se
encuentra impreso en DTF a dos colores, por lo que el color café claro se desvanecid
al momento de la valoracién de la muestra fisica.

Por ultimo, su propuesta econémica excede el presupuesto autorizado para la
presente partida.

Trigésimo: De conformidad con lo dispuesto por el articulo 134 de la Constitucién
Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 121 bis de la Constitucién Politica del
Estado de Campeche; 25, 30 fracciones V y VI y 37 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestacién de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado
de Campeche, en relacién con lo establecido en el numeral 20 de las bases de la

A
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licitacién, se desecha la propuesta del licitante Compafiia Mexicana de Proteccién,
S. de R.L. de C.V., por incumplimiento a los requisitos técnicos establecidos en
el Anexo Uno en concordancia con lo dispuesto por los numerales 1 y 3 del documento
07 de la propuesta técnica de las bases de la presente licitacién, y con base en
el dictamen técnico realizado por los servidores publicos Mtra. Cherry Jezabel
Bardales Rosado, Subdirectora y Lic. Javier Herrera Valles, Subsecretario, ambos
adscritos a la Subsecretaria del Sistema Penitenciario, Prevencién y Reinsercién
Social de la Secretaria de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Campeche, y
remitido mediante oficio numero 02SEGOB/SUBSP/2148/2025, firmado por el 1ultimo
servidor publico antes mencionado y recibido el 02 de septiembre de 2025, ya que
en la propuesta técnica presentada, oferta impermeable 100% poliéster virgen,
cuando 1lo solicitado es, tela base poliéster plastificada PVC (cloruro de
polivinilo). Por otra parte, incumple al presentar una muestra fisica relativa al
bien, que no cuenta con etiqueta del fabricante que indique marca, pais de origen,
talla, instrucciones de lavado, cuidado, conservacién de la prenda y composicién
de la tela.

DE CAMPECHE

Por ultimo, su propuesta econdémica no resulta ser la mds baja solvente.

Trigésimo primero: De conformidad con lo dispuesto por el articulo 134 de la
Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 121 bis de la Constitucién
Politica del Estado de Campeche; 25, 30 fracciones V y VI y 37 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestacién de Servicios Relacionados con Bienes
Muebles del Estado de Campeche, en relacién con lo establecido en el numeral 20
de las bases de la licitacidén, se desecha la propuesta del licitante Grupo Airbanas
Internacional, S.A. de C.V., por incumplimiento a los requisitos técnicos
establecidos en el Anexo Uno en concordancia con lo dispuesto por el numeral 3 del
documento 07 de la propuesta técnica de las bases de la presente licitacién, y con
base en el dictamen técnico realizado por los servidores publicos Mtra. Cherry
Jezabel Bardales Rosado, Subdirectora y Lic. Javier Herrera Valles, Subsecretario,
ambos adscritos a la Subsecretaria del Sistema Penitenciario, Prevencién vy
Reinsercién Social de la Secretaria de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de
Campeche, y remitido mediante oficio numero 02SEGOB/SUBSP/2148/2025, firmado por
el ultimo servidor publico antes mencionado y recibido el 02 de septiembre de 2025,
ya que al evaluar la muestra fisica, la leyenda “SISTEMA PENITENCIARIO” no es de
material reflejante.

Por Gltimo, su propuesta econdémica no resulta ser la mas baja solvente.

Trigésimo segundo: De conformidad con lo dispuesto por el articulo 134 de la
Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 121 bis de la Constitucién
Politica del Estado de Campeche; 25, 30 fracciones V y VI y 37 de la Ley de(
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestacién de Servicios Relacionados con Bienes
Muebles del Estado de Campeche, en relacién con lo establecido en el punto décimo
segundo del numeral 20 de las bases de esta licitacidén, se desecha la propuesta
del licitante Green Hell Comercial de México, S. de R.L. de C.V., en razén de que
su propuesta econémica no resulta ser la mds baja solvente.

Trigésimo tercero: De conformidad con lo dispuesto por el articulo 134 de 1la
Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 121 bis de la Constitucién
Politica del Estado de Campeche; 25, 30 fracciones V y VI y 37 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestacién de Servicios Relacionados con Bienes
Muebles del Estado de Campeche, en relacién con lo establecido en el punto décimo
segundo del numeral 20 de las bases de esta licitacién, se desecha la propuesta
del licitante Alerta del Caribe, S.A. de C.V., en razén de que su propuesta
econdémica no resulta ser la mds baja solvente.

Trigésimo cuarto: De conformidad con lo dispuesto por el articulo 134 de la
Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 121 bis de la Constitucién
Politica del Estado de Campeche; 25, 30 fracciones V y VI y 37 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestacién de Servicios Relacionados con Bienes
Muebles del Estado de Campeche, en relacidén con lo establecido en el punto décimo
segundo del numeral 20 de las bases de esta licitacidén, se desecha la propuesta
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del licitante Suministros Virago, S. de R.L. de C.V., en razdén de que su propuesta
econdémica no resulta ser la mds baja solvente.

Trigésimo quinto: Con fundamento a lo establecido por el articulo 134 de la
Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 121 bis de la Constitucién
Politica del Estado de Campeche; numerales 23, 30 fraccidén IV, V y VI y 37 de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestacién de Servicios Relacionados con
Bienes Muebles del Estado de Campeche y numeral 13 de las bases de esta licitaciédn,
esta dependencia procede a adjudicar la propuesta presentada por el licitante
Antonio Alfonso Mendoza Rojas, ya que su propuesta econdmica por un monto total
de $88,000.00 (Son: Ochenta y ocho mil pesos 00/100 M.N.) mas I.V.A.y con un plazo
médximo de entrega de 90 dias hdbiles contados a partir del dia siguiente a la firma
del contrato correspondiente, cumple con los requisitos técnicos, legales vy
econdémicos solicitados, asegurando al Estado las mejores condiciones en cuanto a
precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demés circunstancias que establece
la citada Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestacién de Servicios
Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche.

Partida diez: ‘Camisola tactica manga larga

Trigésimo sexto: De conformidad con lo dispuesto por el articulo 134 de 1la
Constitucidén Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 121 bis de la Constitucién
Politica del Estado de Campeche; 25, 30 fracciones V y VI y 37 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestacién de Servicios Relacionados con Bienes
Muebles del Estado de Campeche, en relacién con lo establecido en el numeral 20
de 1las bases de la licitacién, se desecha 1la propuesta del licitante
Comercializadora e Importadora Serher, S.A.S., por incumplimiento a los requisitos
técnicos establecidos en el Anexo Uno en concordancia con lo dispuesto por el
numeral 1 del documento 07 de la propuesta técnica de las bases de la presente
licitacién, y con base en el dictamen técnico realizado por los servidores publicos
Mtra. Cherry Jezabel Bardales Rosado, Subdirectora y Lic. Javier Herrera Valles,
Subsecretario, ambos adscritos a la Subsecretaria del Sistema Penitenciario,
Prevencién y Reinsercidén Social de la Secretaria de Gobierno del Poder Ejecutivo
del Estado de Campeche, y remitido mediante oficio numero 02SEGOB/SUBSP/2148/2025,
firmado por el tultimo servidor publico antes mencionado y recibido el 02 de
septiembre de 2025, ya que no cumple con los aspectos solicitados para las pruebas
de laboratoriotanto de las prendas como de los hilosutilizados en el bordado, que
adjunta como parte de su propuesta.

Trigésimo séptimo: De conformidad con lo dispuesto por el articulo 134 de 1la
Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 121 bis de la Constitucién
Politica del Estado de Campeche; 25, 30 fracciones V y VI y 37 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestacién de Servicios Relacionados con Bienes
Muebles del Estado de Campeche, en relacién con lo establecido en el numeral 20
de las bases de la licitacién, se desecha la propuesta del licitante Alerta del
Caribe, S.A. de C.V., por incumplimiento a los requisitos técnicos establecidos
en el Anexo Uno en concordancia con lo dispuesto por el numeral 1 del documento
07 de la propuesta técnica de las bases de la presente licitacién, y con base en
el dictamen técnico realizado por los servidores publicos Mtra. Cherry Jezabel
Bardales Rosado, Subdirectora y Lic. Javier Herrera Valles, Subsecretario, ambos
adscritos a la Subsecretaria del Sistema Penitenciario, Prevencién y Reinsercién
Social de la Secretaria de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Campeche, y
remitido mediante oficio numero 02SEGOB/SUBSP/2148/2025, firmado por el ultimo
servidor pulblico antes mencionado y recibido el 02 de septiembre de 2025, debido
a que no presenta las pruebas de laboratorio solicitadas, de las prendas asi como
de los hilosutilizados en el bordado, como parte de su propuesta.

Trigésimo octavo: De conformidad con lo dispuesto por el articulo 134 de 1la
Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 121 bis de la Constitucién
Politica del Estado de Campeche; 25, 30 fracciones V y VI y 37 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestacién de Servicios Relacionados con Bienes
Muebles del Estado de Campeche, en relacién con lo establecido en el numeral 20
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de las bases de la licitacién, se desecha la propuesta del licitante Green Hell
Comercial de México, S. de R.L. de C.V., por incumplimiento a los requisitos
técnicos establecidos en el Anexo Uno en concordancia con lo dispuesto por el
numeral 1 del documento 07 de la propuesta técnica de las bases de la presente
licitacién, y con base en el dictamen técnico realizado por los servidores publicos
Mtra. Cherry Jezabel Bardales Rosado, Subdirectora y Lic. Javier Herrera Valles,
Subsecretario, ambos adscritos a la Subsecretaria del Sistema Penitenciario,
Prevencién y Reinsercién Social de la Secretaria de Gobierno del Poder Ejecutivo
del Estado de Campeche, y remitido mediante oficio numero 02SEGOB/SUBSP/2148/2025,
firmado por el ultimo servidor publico antes mencionado y recibido el 02 de
septiembre de 2025, debido a que no presenta las pruebas de laboratorio
solicitadas, de las prendas asi como de los hilosutilizados en el bordado, como
parte de su propuesta.

o

Trigésimo noveno: De conformidad con lo dispuesto por el articulo 134 de la
Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 121 bis de la Constitucién
Politica del Estado de Campeche; 25, 30 fracciones V y VI y 37 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestacién de Servicios Relacionados con Bienes
Muebles del Estado de Campeche, en relacién con lo establecido en el numeral 20
de las bases de la licitacién, se desecha la propuesta del licitante Antonio
Alfonso Mendoza Rojas, por incumplimiento a los requisitos técnicos establecidos
en el Anexo Uno en concordancia con lo dispuesto por el numeral 1 del documento
07 de la propuesta técnica de las bases de la presente licitacién, y con base en
el dictamen técnico realizado por los servidores publicos Mtra. Cherry Jezabel
Bardales Rosado, Subdirectora y Lic. Javier Herrera Valles, Subsecretario, ambos
adscritos a la Subsecretaria del Sistema Penitenciario, Prevencién y Reinsercién L
Social de la Secretaria de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Campeche, y
remitido mediante oficio nimero 02SEGOB/SUBSP/2148/2025, firmado por el ultimo
servidor pulblico antes mencionado y recibido el 02 de septiembre de 2025, debido
a que no presenta la prueba de laboratorio solicitada, de los hilosutilizados en
el bordado, como parte de su propuesta. Asi también, incumple al presentar la
prueba de laboratorio de una prenda color azul marino, cuando las muestras fisicas ‘~<§E>\\\
solicitadas en la presente partida son en color negro, por lo que no se tiene la
certeza que la prueba de laboratorio corresponda a la muestra fisica presentada
en esta partida de la presente licitacién.

\

1/( y

Cuadragésimo: De conformidad con lo dispuesto por el articulo 134 de 1la
Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 121 bis de la Constitucién
Politica del Estado de Campeche; 25, 30 fracciones V y VI y 37 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestacién de Servicios Relacionados con Bienes
Muebles del Estado de Campeche, en relacién con lo establecido en el numeral 20
de las bases de la licitacién, se desecha la propuesta del licitante Compafiia
Mexicana de Proteccién, S. de R.L. de C.V., por incumplimiento a los requisitos
técnicos establecidos en el Anexo Uno en concordancia con lo dispuesto por el
numeral 1 del documento 07 de la propuesta técnica de las bases de la presente
licitacidén, y con base en el dictamen técnico realizado por los servidores publicos
Mtra. Cherry Jezabel Bardales Rosado, Subdirectora y Lic. Javier Herrera Valles,
Subsecretario, ambos adscritos a la Subsecretaria del Sistema Penitenciario,
Prevencién y Reinsercién Social de la Secretaria de Gobierno del Poder Ejecutivo
del Estado de Campeche, y remitido mediante oficio numero 02SEGOB/SUBSP/2148/2025,
firmado por el 1ultimo servidor publico antes mencionado y recibido el 02 de
septiembre de 2025, al presentar la prueba de laboratorio de una prenda color
marino, cuando las muestras fisicas solicitadas en la presente partida son en color
negro, por lo que no se tiene la certeza que la prueba de laboratorio corresponda
a la muestra fisica presentada en esta partida de la presente licitacién.

Cuadragésimo primero: Con fundamento a lo establecido por el articulo 134 de la
Constitucidén Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 121 bis de la Constitucidn
Politica del Estado de Campeche; numerales 23, 30 fraccién IV, V y VI y 37 de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestacidén de Servicios Relacionados con ‘
Bienes Muebles del Estado de Campeche y numeral 13 de las bases de esta licitacién, \
esta dependencia procede a adjudicar la propuesta presentada por el licitante Grupo
Airbanas Internacional, S.A. de C.V., ya que su propuesta econdémica por un monto
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total de $1,260,000.00 (Son: Un millén doscientos sesenta mil pesos 00/100 M.N.)
mas I.V.A.y con un plazo méximo de entrega de 90 dias habiles contados a partir
de la firma del contrato correspondiente, cumple con los requisitos técnicos,
legales y econdémicos solicitados, asegurando al Estado las mejores condiciones en
cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demds circunstancias que
establece la citada Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestacién de Servicios
Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche.

 Partida once: “Pantalén Tactico!

Cuadragésimo segundo: De conformidad con lo dispuesto por el articulo 134 de la
Constitucidén Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 121 bis de la Constitucién
Politica del Estado de Campeche; 25, 30 fracciones V y VI y 37 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestacién de Servicios Relacionados con Bienes
Muebles del Estado de Campeche, en relacién con lo establecido en el numeral 20
de las bases de la licitacién, se desecha la propuesta del 1licitante
Comercializadora e Importadora Serher, S.A.S., por incumplimiento a los requisitos
técnicos establecidos en el Anexo Uno en concordancia con lo dispuesto por el
numeral 1 del documento 07 de la propuesta técnica de las bases de la presente
licitacidén, y con base en el dictamen técnico realizado por los servidores publicos
Mtra. Cherry Jezabel Bardales Rosado, Subdirectora y Lic. Javier Herrera Valles,
Subsecretario, ambos adscritos a la Subsecretaria del Sistema Penitenciario,
Prevencién y Reinsercién Social de la Secretaria de Gobierno del Poder Ejecutivo
del Estado de Campeche, y remitido mediante oficio numero 02SEGOB/SUBSP/2148/2025,
firmado por el Wdltimo servidor publico antes mencionado y recibido el 02 de
septiembre de 2025, ya que no cumple con los aspectos solicitados para las pruebas
de laboratorio de las prendas que adjunta como parte de su propuesta.

Por Gltimo, su propuesta econdémica no resulta ser la mds baja solvente.

Cuadragésimo tercero: De conformidad con lo dispuesto por el articulo 134 de la
Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 121 bis de la Constitucién
Politica del Estado de Campeche; 25, 30 fracciones V y VI y 37 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestacién de Servicios Relacionados con Bienes
Muebles del Estado de Campeche, en relacién con lo establecido en el numeral 20
de las bases de la licitacién, se desecha la propuesta del licitante Alerta del
Caribe, S.A. de C.V., por incumplimiento a los requisitos técnicos establecidos
en el Anexo Uno en concordancia con lo dispuesto por el numeral 1 del documento
07 de la propuesta técnica de las bases de la presente licitacién, y con base en
el dictamen técnico realizado por los servidores publicos Mtra. Cherry Jezabel
Bardales Rosado, Subdirectora y Lic. Javier Herrera Valles, Subsecretario, ambos
adscritos a la Subsecretaria del Sistema Penitenciario, Prevencién y Reinsercién
Social de la Secretaria de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Campeche, vy
remitido mediante oficio numero 02SEGOB/SUBSP/2148/2025, firmado por el tltimo
servidor publico antes mencionado y recibido el 02 de septiembre de 2025, debido
a que no presenta la prueba de laboratorio solicitada, de las prendas, como parte
de su propuesta.

Por Ultimo, su propuesta econdmica no resulta ser la mds baja solvente.

Cuadragésimo cuarto: De conformidad con lo dispuesto por el articulo 134 de la
Constitucidédn Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 121 bis de la Constitucién
Politica del Estado de Campeche; 25, 30 fracciones V y VI y 37 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestacién de Servicios Relacionados con Bienes
Muebles del Estado de Campeche, en relacién con lo establecido en el numeral 20
de las bases de la licitacién, se desecha la propuesta del licitante Green Hell
Comercial de México, S. de R.L. de C.V., por incumplimiento a los requisitos
técnicos establecidos en el Anexo Uno en concordancia con lo dispuesto por el
numeral 1 del documento 07 de la propuesta técnica, en correlacién con de las bases
de la presente licitacién, y con base en el dictamen técnico realizado por los
servidores publicos Mtra. Cherry Jezabel Bardales Rosado, Subdirectora y Lic.
Jav}gr Herrera Valles, Subsecretario, ambos adscritos a la Subsecretaria del
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Sistema Penitenciario, Prevencidn y Reinsercidén Social de la Secretaria de Gobierno
del Poder Ejecutivo del Estado de Campeche, y remitido mediante oficio numero
02SEGOB/SUBSP/2148/2025, firmado por el Gltimo servidor publico antes mencionado
y recibido el 02 de septiembre de 2025, debido a que no presenta la prueba de
laboratorio solicitada, de las prendas, como parte de su propuesta.

Por Gltimo, su propuesta econdémica no resulta ser la mds baja solvente.

Cuadragésimo quinto: De conformidad con lo dispuesto por el articulo 134 de la
Constitucidén Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 121 bis de la Constitucién
Politica del Estado de Campeche; 25, 30 fracciones V y VI y 37 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestacién de Servicios Relacionados con Bienes
Muebles del Estado de Campeche, en relacién con lo establecido en el numeral 20
de las bases de la licitacidén, se desecha la propuesta del licitante Antonio
Alfonso Mendoza Rojas, por incumplimiento a los requisitos técnicos establecidos
en el Anexo Uno en concordancia con lo dispuesto por el numeral 3 del documento
07 de la propuesta técnica de las bases de la presente licitacién, y con base en
el dictamen técnico realizado por los servidores publicos Mtra. Cherry Jezabel
Bardales Rosado, Subdirectora y Lic. Javier Herrera Valles, Subsecretario, ambos
adscritos a la Subsecretaria del Sistema Penitenciario, Prevencién y Reinsercién
Social de la Secretaria de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Campeche, y
remitido mediante oficio numero 02SEGOB/SUBSP/2148/2025, firmado por el ultimo
servidor publico antes mencionado y recibido el 02 de septiembre de 2025, al
presentar la prueba de laboratorio de una prenda color azul marino, cuando las
muestras fisicas solicitadas en la presente partida son en color negro, por lo que
no se tiene la certeza que la prueba de laboratorio corresponda a la muestra fisica
presentada en esta partida de la presente licitacién.

Por Gltimo, su propuesta econdémica no resulta ser la mds baja solvente.

Cuadragésimo sexto: De conformidad con lo dispuesto por el articulo 134 de la
Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 121 bis de la Constitucién
Politica del Estado de Campeche; 25, 30 fracciones V y VI y 37 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestacién de Servicios Relacionados con Bienes
Muebles del Estado de Campeche, en relacién con lo establecido en el numeral 20
de las bases de la licitacién, se desecha la propuesta del licitante Compafiia
Mexicana de Proteccién, S. de R.L. de C.V., por incumplimiento a los requisitos
técnicos establecidos en el Anexo Uno en concordancia con lo dispuesto por el
numeral 1 del documento 07 de la propuesta técnica de las bases de la presente
licitacidén, y con base en el dictamen técnico realizado por los servidores publicos
Mtra. Cherry Jezabel Bardales Rosado, Subdirectora y Lic. Javier Herrera Valles,
Subsecretario, ambos adscritos a la Subsecretaria del Sistema Penitenciario,
Prevencidén y Reinsercién Social de la Secretaria de Gobierno del Poder Ejecutivo
del Estado de Campeche, y remitido mediante oficio numero 02SEGOB/SUBSP/2148/2025,
firmado por el ultimo servidor publico antes mencionado y recibido el 02 de
septiembre de 2025, ya que presenta la prueba de laboratorio de una prenda color
azul, cuando las muestras fisicas solicitadas en la presente partida son en color
negro, por lo que no se tiene la certeza que la prueba de laboratorio corresponda
a la muestra fisica presentada en esta partida de la presente licitacién.

Cuadragésimo séptimo: Con fundamento a lo establecido por el articulo 134 de la
Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 121 bis de la Constitucién
Politica del Estado de Campeche; numerales 23, 30 fraccién IV, V y VI y 37 de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestacién de Servicios Relacionados con
Bienes Muebles del Estado de Campeche y numeral 13 de las bases de esta licitacién,
esta dependencia procede a adjudicar la propuesta presentada por el licitante Grupo
Airbanas Internacional, S.A. de C.V., ya que su propuesta econdmica por un monto
total de $906,000.00 (Son: Novecientos seis mil pesos 00/100 M.N.) mads I.V.A.y
con un plazo méximo de entrega de 90 dias hébiles contados a partir de la firma
del contrato correspondiente, cumple con los requisitos técnicos, legales vy
econdmicos solicitados, asegurando al Estado las mejores condiciones en cuanto a
precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demés circunstancias que establece
la citada Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestacién de Servicios
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Cuadragésimo octavo: De conformidad con lo dispuesto por el articulo 134 de la
Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 121 bis de la Constitucidén
Politica del Estado de Campeche; 25, 30 fracciones V y VI y 37 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestacién de Servicios Relacionados con Bienes
Muebles del Estado de Campeche, en relacién con lo establecido en el numeral 20
de las bases de la licitacién, se desecha 1la propuesta del licitante
Comercializadora e Importadora Serher, S.A.S., por incumplimiento a los requisitos
técnicos establecidos en el Anexo Uno en concordancia con 1o dispuesto por el
numeral 1 del documento 07 de la propuesta técnica de las bases de la presente
licitacidén, y con base en el dictamen técnico realizado por los servidores publicos
Mtra. Cherry Jezabel Bardales Rosado, Subdirectora y Lic. Javier Herrera Valles,
Subsecretario, ambos adscritos a la Subsecretaria del Sistema Penitenciario,
Prevencién y Reinsercidén Social de la Secretaria de Gobierno del Poder Ejecutivo
del Estado de Campeche, y remitido mediante oficio numero 02SEGOB/SUBSP/2148/2025,
firmado por el udltimo servidor publico antes mencionado y recibido el 02 de
septiembre de 2025, ya que no cumple con los aspectos solicitados para las pruebas
de laboratorio de las prendas que adjunta como parte de su propuesta.

Cuadragésimo noveno: De conformidad con lo dispuesto por el articulo 134 de la
Constitucidén Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 121 bis de la Constitucioén
Politica del Estado de Campeche; 25, 30 fracciones V y VI y 37 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestacién de Servicios Relacionados con Bienes
Muebles del Estado de Campeche, en relacién con lo establecido en el numeral 20
de las bases de la licitacién, se desecha la propuesta del licitante Soluciones
JYS Peninsular, S.A. de C.V., por incumplimiento a los requisitos técnicos
establecidos en el Anexo Uno en concordancia con lo dispuesto por los numerales 1
del documento 07 de la propuesta técnica de las bases de la presente licitaciédn,
y con base en el dictamen técnico realizado por los servidores publicos Mtra.
Cherry Jezabel Bardales Rosado, Subdirectora y Lic. Javier Herrera Valles,
Subsecretario, ambos adscritos a la Subsecretaria del Sistema Penitenciario,
Prevencién y Reinsercién Social de la Secretaria de Gobierno del Poder Ejecutivo
del Estado de Campeche, y remitido mediante oficio nimero 02SEGOB/SUBSP/2148/2025,
firmado por el Wdltimo servidor publico antes mencionado y recibido el 02 de
septiembre de 2025, ya que en su propuesta técnica indica el texto de la leyenda
“SISTEMA PENITENCIARIO” con reflejante color plateado, el cual es un color
diferente al solicitado.

Quincuagésimo: De conformidad con lo dispuesto por el articulo 134 de la
Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 121 bis de la Constitucioén
Politica del Estado de Campeche; 25, 30 fracciones V y VI y 37 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestacién de Servicios Relacionados con Bienes
Muebles del Estado de Campeche, en relacién con lo establecido en el numeral 20
de las bases de la licitacién, se desecha la propuesta del licitante Suministros
Virago, S. de R.L. de C.V., por incumplimiento a los requisitos técnicos
establecidos en el Anexo Uno en concordancia con lo dispuesto por el numeral 1 del
documento 07 de la propuesta técnica de las bases de la presente licitacién, y con
base en el dictamen técnico realizado por los servidores publicos Mtra. Cherry
Jezabel Bardales Rosado, Subdirectora y Lic. Javier Herrera Valles, Subsecretario,
ambos adscritos a la Subsecretaria del Sistema Penitenciario, Prevencién %
Reinsercién Social de la Secretaria de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de
Campeche, y remitido mediante oficio ntumero 02SEGOB/SUBSP/2148/2025, firmado por
el Gltimo servidor publico antes mencionado y recibido el 02 de septiembre de 2025,
ya que no presenta la prueba de laboratorio solicitada, de las prendas, como parte
de su propuesta.

Quincuagésimo primero: De conformidad con lo dispuesto por el articulo 134 de la
Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 121 bis de la Constitucién
Po%itica del Estado de Campeche; 25, 30 fracciones V y VI y 37 de la Ley de
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Adquisiciones, Arrendamientos y Prestacién de Servicios Relacionados con Bienes
Muebles del Estado de Campeche, en relacién con lo establecido en el numeral 20
de las bases de la licitacién, se desecha la propuesta del licitante Alerta del
Caribe, S.A. de C.V., por incumplimiento a los requisitos técnicos establecidos
en el Anexo Uno en concordancia con lo dispuesto por el numeral 1 del documento
07 de la propuesta técnica de las bases de la presente licitacién, y con base en
el dictamen técnico realizado por los servidores publicos Mtra. Cherry Jezabel
Bardales Rosado, Subdirectora y Lic. Javier Herrera Valles, Subsecretario, ambos
adscritos a la Subsecretaria del Sistema Penitenciario, Prevencidén y Reinsercién
Social de la Secretaria de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Campeche, y
remitido mediante oficio numero 02SEGOB/SUBSP/2148/2025, firmado por el ultimo
servidor publico antes mencionado y recibido el 02 de septiembre de 2025, debido
a que no presenta la prueba de laboratorio solicitada, de las prendas, como parte
de su propuesta.

Quincuagésimo segundo: De conformidad con lo dispuesto por el articulo 134 de la
Constitucidén Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 121 bis de la Constitucién
Politica del Estado de Campeche; 25, 30 fracciones V y VI y 37 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestacién de Servicios Relacionados con Bienes
Muebles del Estado de Campeche, en relacién con lo establecido en el numeral 20
de las bases de la licitacién, se desecha la propuesta del licitante Green Hell
Comercial de México, S. de R.L. de C.V., por incumplimiento a los requisitos
técnicos establecidos en el Anexo Uno en concordancia con lo dispuesto por el
numeral 1 del documento 07 de la propuesta técnica de las bases de la presente
licitacién, y con base en el dictamen técnico realizado por los servidores publicos
Mtra. Cherry Jezabel Bardales Rosado, Subdirectora y Lic. Javier Herrera Valles,
Subsecretario, ambos adscritos a la Subsecretaria del Sistema Penitenciario,
Prevencién y Reinsercién Social de la Secretaria de Gobierno del Poder Ejecutivo
del Estado de Campeche, y remitido mediante oficio ntumero 02SEGOB/SUBSP/2148/2025,
firmado por el ultimo servidor publico antes mencionado y recibido el 02 de
septiembre de 2025, debido a que no presenta la prueba de laboratorio solicitada,
de las prendas, como parte de su propuesta.

Quincuagésimo tercero: De conformidad con lo dispuesto por el articulo 134 de la
Constitucidén Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 121 bis de la Constitucién
Politica del Estado de Campeche; 25, 30 fracciones V y VI y 37 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestacién de Servicios Relacionados con Bienes
Muebles del Estado de Campeche, en relacién con lo establecido en el numeral 20
de las bases de la licitacién, se desecha la propuesta del licitante Antonio
Alfonso Mendoza Rojas, por incumplimiento a los requisitos técnicos establecidos
en el Anexo Uno en concordancia con lo dispuesto por el numeral 1 del documento
07 de la propuesta técnica de las bases de la presente licitacién, y con base en
el dictamen técnico realizado por los servidores publicos Mtra. Cherry Jezabel
Bardales Rosado, Subdirectora y Lic. Javier Herrera Valles, Subsecretario, ambos
adscritos a la Subsecretaria del Sistema Penitenciario, Prevencién y Reinsercién
Social de la Secretaria de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Campeche, y
remitido mediante oficio numero 02SEGOB/SUBSP/2148/2025, firmado por el wltimo
servidor puiblico antes mencionado y recibido el 02 de septiembre de 2025, debido
a que no presenta la prueba de laboratorio solicitada, de las prendas, como parte
de su propuesta.

Quincuagésimo cuarto: De conformidad con lo dispuesto por el articulo 134 de la
Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 121 bis de la Constitucién
Politica del Estado de Campeche; 25, 30 fracciones V y VI y 37 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestacién de Servicios Relacionados con Bienes
Muebles del Estado de Campeche, en relacién con lo establecido en el punto décimo
segundo del numeral 20 de las bases de esta licitacién, se desecha la propuesta
del licitante Grupo Airbanas Internacional, S.A. de C.V., en razén de que su
propuesta econdémica no resulta ser la mas baja solvente.

Quincuagésimo quinto: Con fundamento a lo establecido por el articulo 134 de la
Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 121 bis de la Constitucién
Politica del Estado de Campeche; numerales 23, 30 fraccién IV, V y VI y 37 de la

/ QGCalleB No. 325, entre 63 y Circuito Baluartes, col. Centro, C.P. 24000, San Fpancisco de Campeche, Camp.
| &2

licitacionesfederales-safin@campeche.gob.mx % 981 81 19 200 ext. 33616 ﬁﬁ www . campeche. gob . mx

d A=

Péagina 15

FASY

(


mailto:Mlicitacionesfederales-safin@campeche.gob.mx

SAFIN

; "’ GOBIERNO DEL ESTADO

GOBIERNG 2015
DETODOS

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestacidén de Servicios Relacionados con
Bienes Muebles del Estado de Campeche y numeral 13 de las bases de esta licitacién,
esta dependencia procede a adjudicar la propuesta presentada por el licitante
Compafiia Mexicana de Proteccidn, S. de R.L. de C.V., ya que su propuesta econdmica
por un monto total de $144,000.00 (Son: Ciento cuarenta y cuatro mil pesos 00/100
M.N.) mads I.V.A.y con un plazo maximo de entrega de 90 dias habiles contados a
partir del dia siguiente a la firma del contrato correspondiente, cumple con los
requisitos técnicos, legales y econdémicos solicitados, asegurando al Estado las
mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad vy
demas circunstancias que establece la citada Ley de Adquisiciones, Arrendamientos
y Prestacidén de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche.
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Quincuagésimo sexto: De conformidad con lo dispuesto por el articulo 134 de 1la
Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 121 bis de la Constitucién
Politica del Estado de Campeche; 25, 30 fracciones V y VI y 37 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestacién de Servicios Relacionados con Bienes
Muebles del Estado de Campeche, en relacién con lo establecido en el numeral 20
de las bases de la licitacién, se desecha la propuesta del licitante Soluciones
JYS Peninsular, S.A. de C.V., por incumplimiento a los requisitos técnicos
establecidos en el Anexo Uno en concordancia con lo dispuesto por el numeral 1 del
documento 07 de la propuesta técnica de las bases de la presente licitacién, y con
base en el dictamen técnico realizado por los servidores publicos Mtra. Cherry
Jezabel Bardales Rosado, Subdirectora y Lic. Javier Herrera Valles, Subsecretario,
ambos adscritos a la Subsecretaria del Sistema Penitenciario, Prevencién vy
Reinsercién Social de la Secretaria de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de
Campeche, y remitido mediante oficio numero 02SEGOB/SUBSP/2148/2025, firmado por
el Gltimo servidor publico antes mencionado y recibido el 02 de septiembre de 2025,
debido a que no presenta la prueba de laboratorio solicitada, de los hilos
utilizados en el bordado, como parte de su propuesta.

Quincuagésimo séptimo: De conformidad con lo dispuesto por el articulo 134 de la
Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 121 bis de la Constitucién
Politica del Estado de Campeche; 25, 30 fracciones V y VI y 37 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestacién de Servicios Relacionados con Bienes
Muebles del Estado de Campeche, en relacién con lo establecido en el numeral 20
de las bases de la licitacién, se desecha la propuesta del licitante Suministros
Virago, S. de R.L. de C.V., por incumplimiento a los requisitos técnicos
establecidos en el Anexo Uno en concordancia con lo dispuesto por el numeral 1 del
documento 07 de la propuesta técnica de las bases de la presente licitacién, y con
base en el dictamen técnico realizado por los servidores publicos Mtra. Cherry
Jezabel Bardales Rosado, Subdirectora y Lic. Javier Herrera Valles, Subsecretario,
ampbos adscritos a la Subsecretaria del Sistema Penitenciario, Prevencién vy
Reinsercién Social de la Secretaria de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de
Campeche, y remitido mediante oficio numero 02SEGOB/SUBSP/2148/2025, firmado por
el dltimo servidor pilblico antes mencionado y recibido el 02 de septiembre de 2025,
debido a que no presenta las pruebas de laboratorio solicitadas, de la prenda asi
como de los hilosutilizados en el bordado, como parte de su propuesta.

Quincuagésimo octavo: De conformidad con lo dispuesto por el articulo 134 de la
Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 121 bis de la Constitucién
Politica del Estado de Campeche; 25, 30 fracciones V y VI y 37 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestacién de Servicios Relacionados con Bienes
Muebles del Estado de Campeche, en relacién con lo establecido en el numeral 20
de las bases de la licitacién, se desecha la propuesta del licitante Alerta del
Caribe, S.A. de C.V., por incumplimiento a los requisitos técnicos establecidos
en el Anexo Uno en concordancia con lo dispuesto por el numeral 1 del documento
07 de la propuesta técnica de las bases de la presente licitacién, y con base en
el dictamen técnico realizado por los servidores publicos Mtra. Cherry Jezabel
Bardales Rosado, Subdirectora y Lic. Javier Herrera Valles, Subsecretario, ambos
adscritos a la Subsecretaria del Sistema Penitenciario, Prevencién y Reinsercién
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Social de la Secretaria de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Campeche, y
remitido mediante oficio numero 02SEGOB/SUBSP/2148/2025, firmado por el ultimo
servidor publico antes mencionado y recibido el 02 de septiembre de 2025, ya que
no presenta las pruebas de laboratorio solicitadas, de la prenda asi como de los
hilosutilizados en el bordado, como parte de su propuesta.

Quincuagésimo noveno: De conformidad con lo dispuesto por el articulo 134 de la
Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 121 bis de la Constitucién
Politica del Estado de Campeche; 25, 30 fracciones V y VI y 37 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestacién de Servicios Relacionados con Bienes
Muebles del Estado de Campeche, en relacién con lo establecido en el numeral 20
de las bases de la licitacién, se desecha la propuesta del licitante Green Hell
Comercial de México, S. de R.L. de C.V., por incumplimiento a los requisitos
técnicos establecidos en el Anexo Uno en concordancia con lo dispuesto por el
numeral 1 del documento 07 de la propuesta técnica de las bases de la presente
licitacién, y con base en el dictamen técnico realizado por los servidores publicos
Mtra. Cherry Jezabel Bardales Rosado, Subdirectora y Lic. Javier Herrera Valles,
Subsecretario, ambos adscritos a la Subsecretaria del Sistema Penitenciario,
Prevencién y Reinsercién Social de la Secretaria de Gobierno del Poder Ejecutivo
del Estado de Campeche, y remitido mediante oficio ntimero 02SEGOB/SUBSP/2148/2025,
firmado por el Wultimo servidor puUblico antes mencionado y recibido el 02 de
septiembre de 2025, ya que no presenta las pruebas de laboratorio solicitadas, de
la prenda asi como de los hilosutilizados en el bordado, como parte de su propuesta.

Sexagésimo: De conformidad con lo dispuesto por el articulo 134 de la Constitucién
Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 121 bis de la Constitucién Politica del
Estado de Campeche; 25, 30 fracciones V y VI y 37 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestacién de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado
de Campeche, en relacién con lo establecido en el numeral 20 de las bases de la
licitacién, se desecha la propuesta del licitante Antonio Alfonso Mendoza Rojas,
por incumplimiento a los requisitos técnicos establecidos en el Anexo Uno en
concordancia con lo dispuesto por el numeral 1 del documento 07 de la propuesta
técnica de las bases de la presente licitacién, y con base en el dictamen técnico
realizado por los servidores publicos Mtra. Cherry Jezabel Bardales Rosado,
Subdirectora y Lic. Javier Herrera Valles, Subsecretario, ambos adscritos a la
Subsecretaria del Sistema Penitenciario, Prevencién y Reinsercién Social de la
Secretaria de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Campeche, y remitido
mediante oficio nUmero 02SEGOB/SUBSP/2148/2025, firmado por el ultimo servidor
publico antes mencionado y recibido el 02 de septiembre de 2025, debido a que no
presenta las pruebas de laboratorio solicitadas, de la prenda asi como de los hilos
utilizados en el bordado, como parte de su propuesta.

Sexagésimo primero: De conformidad con lo dispuesto por el articulo 134 de la
Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 121 bis de la Constitucién
Politica del Estado de Campeche; 25, 30 fracciones V y VI y 37 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestacién de Servicios Relacionados con Bienes
Muebles del Estado de Campeche, en relacién con lo establecido en el numeral 20
de las bases de 1la licitacién, se desecha la propuesta del licitante
Comercializadora e Importadora Serher, S.A.S., por incumplimiento a los requisitos
técnicos establecidos en el Anexo Uno en concordancia con lo dispuesto por el
numeral 1 del documento 07 de la propuesta técnica de las bases de la presente
licitacién, y con base en el dictamen técnico realizado por los servidores publicos
Mtra. Cherry Jezabel Bardales Rosado, Subdirectora y Lic. Javier Herrera Valles,
Subsecretario, ambos adscritos a la Subsecretaria del Sistema Penitenciario,
Prevencién y Reinsercidén Social de la Secretaria de Gobierno del Poder Ejecutivo
del Estado de Campeche, y remitido mediante oficio numero 02SEGOB/SUBSP/2148/2025,
firmado por el 1uUltimo servidor publico antes mencionado y recibido el 02 de
septiembre de 2025, ya que no cumple con los aspectos solicitados para las pruebas
de laboratorio tanto de la prenda como de los hilos utilizados en el bordado, que
adjunta como parte de su propuesta.

Sexagésimo segundo: De conformidad con lo dispuesto por el articulo 134 de la
Constitucidén Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 121 bis de la Constitucién
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Politica del Estado de Campeche; 25, 30 fracciones V y VI y 37 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestacidén de Servicios Relacionados con Bienes
Muebles del Estado de Campeche, en relacidén con lo establecido en el punto décimo
segundo del numeral 20 de las bases de esta licitacidén, se desecha la propuesta
del licitante Grupo Airbanas Internacional, S.A. de C.V., en razbén de que su
propuesta econdémica no resulta ser la mds baja solvente.

%

Sexagésimo tercero: Con fundamento a lo establecido por el articulo 134 de 1la
Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 121 bis de la Constitucién
Politica del Estado de Campeche; numerales 23, 30 fraccién IV, V y VI y 37 de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestacién de Servicios Relacionados con
Bienes Muebles del Estado de Campeche y numeral 13 de las bases de esta licitacién,
esta dependencia procede a adjudicar la propuesta presentada por el licitante \
Compafiia Mexicana de Protecciédn, S. de R.L. de C.V., ya que su propuesta econdmica
por un monto total de $288,000.00 (Son: Doscientos ochenta y ocho mil pesos 00/100
M.N.) mds I.V.A.y con un plazo méximo de entrega de 90 dias habiles contados a
partir del dia siguiente a la firma del contrato correspondiente, cumple con los
requisitos técnicos, legales y econémicos solicitados, asegurando al Estado las
mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y
demés circunstancias que establece la citada Ley de Adquisiciones, Arrendamientos
y Prestacién de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche.

Partida catorce: “Gorra tipo Beisbolera’

Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 121 bis de la Constitucién
Politica del Estado de Campeche; 25, 30 fracciones V y VI y 37 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestacién de Servicios Relacionados con Bienes
Muebles del Estado de Campeche, en relacién con lo establecido en el numeral 20
de las bases de la licitacién, se desecha la propuesta del licitante Alerta del
Caribe, S.A. de C.V., por incumplimiento a los requisitos técnicos establecidos
en el Anexo Uno en concordancia con lo dispuesto por el numeral 1 del documento
07 de la propuesta técnica de las bases de la presente licitacién, y con base en
el dictamen técnico realizado por los servidores publicos Mtra. Cherry Jezabel
Bardales Rosado, Subdirectora y Lic. Javier Herrera Valles, Subsecretario, ambos
adscritos a la Subsecretaria del Sistema Penitenciario, Prevencién y Reinsercién
Social de la Secretaria de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Campeche, y
remitido mediante oficio numero 02SEGOB/SUBSP/2148/2025, firmado por el ultimo
servidor publico antes mencionado y recibido el 02 de septiembre de 2025, debido
a que no presenta la prueba de laboratorio solicitada, de los hilospara el bordado,
como parte de su propuesta.

Por Gltimo, su propuesta econdémica no resulta ser la mids baja solvente.

Sexagésimo quinto: De conformidad con lo dispuesto por el articulo 134 de la
Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 121 bis de la Constitucién
Politica del Estado de Campeche; 25, 30 fracciones V y VI y 37 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestacién de Servicios Relacionados con Bienes
Muebles del Estado de Campeche, en relacién con lo establecido en el numeral 20
de las bases de la licitacién, se desecha la propuesta del licitante Green Hell
Comercial de México, S. de R.L. de C.V., por incumplimiento a los requisitos
técnicos establecidos en el Anexo Uno en concordancia con lo dispuesto por el
numeral 1 del documento 07 de la propuesta técnica de las bases de la presente
licitacién, y con base en el dictamen técnico realizado por los servidores publicos
Mtra. Cherry Jezabel Bardales Rosado, Subdirectora y Lic. Javier Herrera Valles,
Subsecretario, ambos adscritos a la Subsecretaria del Sistema Penitenciario,
Prevencién y Reinsercién Social de la Secretaria de Gobierno del Poder Ejecutivo
del Estado de Campeche, y remitido mediante oficio numero 02SEGOB/SUBSP/2148/2025,
firmado por el WUltimo servidor publico antes mencionado y recibido el 02 de
septiembre de 2025, debido a que no presenta la prueba de laboratorio solicitada,
de los hilospara el bordado, como parte de su propuesta.
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Sexagésimo sexto: De conformidad con 1lo dispuesto por el articulo 134 de 1la
Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 121 bis de la Constitucién
Politica del Estado de Campeche; 25, 30 fracciones V y VI y 37 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestacién de Servicios Relacionados con Bienes
Muebles del Estado de Campeche, en relacién con lo establecido en el numeral 20
de las bases de la licitacién, se desecha la propuesta del licitante Antonio
Alfonso Mendoza Rojas, por incumplimiento a los requisitos técnicos establecidos
en el Anexo Uno en concordancia con lo dispuesto por el numeral 1 del documento
07 de la propuesta técnica de las bases de la presente licitacién, y con base en
el dictamen técnico realizado por los servidores publicos Mtra. Cherry Jezabel
Bardales Rosado, Subdirectora y Lic. Javier Herrera Valles, Subsecretario, ambos
adscritos a la Subsecretaria del Sistema Penitenciario, Prevencién y Reinsercién
Social de la Secretaria de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Campeche, vy
remitido mediante oficio numero 02SEGOB/SUBSP/2148/2025, firmado por el ultimo
servidor publico antes mencionado y recibido el 02 de septiembre de 2025, debido
a que no presenta la prueba de laboratorio solicitada, de los hilospara el bordado,
como parte de su propuesta.

Por ultimo, su propuesta econdémica no resulta ser la mds baja solvente.

Sexagésimo séptimo: De conformidad con lo dispuesto por el articulo 134 de la
Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 121 bis de la Constitucién
Politica del Estado de Campeche; 25, 30 fracciones V y VI y 37 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestacién de Servicios Relacionados con Bienes
Muebles del Estado de Campeche, en relacién con lo establecido en el numeral 20
de las bases de 1la licitacién, se desecha 1la propuesta del licitante
Comercializadora e Importadora Serher, S.A.S., por incumplimiento a los requisitos
técnicos establecidos en el Anexo Uno en concordancia con lo dispuesto por el
numeral 1 del documento 07 de la propuesta técnica de las bases de la presente
licitacién, y con base en el dictamen técnico realizado por los servidores publicos
Mtra. Cherry Jezabel Bardales Rosado, Subdirectora y Lic. Javier Herrera Valles,
Subsecretario, ambos adscritos a la Subsecretaria del Sistema Penitenciario,
Prevencién y Reinsercién Social de la Secretaria de Gobierno del Poder Ejecutivo
del Estado de Campeche, y remitido mediante oficio numero 02SEGOB/SUBSP/2148/2025,
firmado por el udltimo servidor pUblico antes mencionado y recibido el 02 de
septiembre de 2025, ya que no cumple con los aspectos solicitados para la prueba
de laboratoriode los hilos para el bordado, que adjunta como parte de su propuesta.

Por ultimo, su propuesta econdémica no resulta ser la mds baja solvente.

Sexagésimo octavo: De conformidad con lo dispuesto por el articulo 134 de la
Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 121 bis de la Constitucién
Politica del Estado de Campeche; 25, 30 fracciones V y VI y 37 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestacién de Servicios Relacionados con Bienes
Muebles del Estado de Campeche, en relacién con lo establecido en el punto décimo
segundo del numeral 20 de las bases de esta licitacién, se desecha la propuesta
del licitante Grupo Airbanas Internacional, S.A. de C.V., en razén de que su
propuesta econdmica no resulta ser la mds baja solvente.

Sexagésimo noveno: Con fundamento a lo establecido por el articulo 134 de la
Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 121 bis de la Constitucién
Politica del Estado de Campeche; numerales 23, 30 fraccién IV, V y VI y 37 de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestacidén de Servicios Relacionados con
Bienes Muebles del Estado de Campeche y numeral 13 de las bases de esta licitacién,
esta dependencia procede a adjudicar la propuesta presentada por el licitante
Compafiia Mexicana de Proteccidén, S. de R.L. de C.V., ya que su propuesta econdmica
por un monto total de $68,000.00 (Son: Sesenta y ocho mil pesos 00/100 M.N.) mas
I.V.A.y con un plazo maximo de entrega de 90 dias hébiles contados a partir del
dia siguiente a la firma del contrato correspondiente, cumple con los requisitos
técnicos, legales y econdémicos solicitados, asegurando al Estado las mejores
condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demas
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circunstancias que establece la citada Ley de Adquisiciones, Arrendamientos vy
Prestacién de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche.

‘Partida quince: “Bota Tactica’

Septuagésimo: De conformidad con lo dispuesto por el articulo 134 de la
Constitucidén Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 121 bis de la Constitucién
Politica del Estado de Campeche; 25, 30 fracciones V y VI y 37 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestacién de Servicios Relacionados con Bienes
Muebles del Estado de Campeche, en relacién con lo establecido en el numeral 20
de las bases de la licitacidén, se desecha la propuesta del licitante Compaifia
Mexicana de Proteccién, S. de R.L. de C.V., por incumplimiento a los requisitos
técnicos establecidos en el Anexo Uno en concordancia con lo dispuesto por el
numeral 3 del documento 07 de la propuesta técnica de las bases de la presente
licitacién, y con base en el dictamen técnico realizado por los servidores publicos
Mtra. Cherry Jezabel Bardales Rosado, Subdirectora y Lic. Javier Herrera Valles,
Subsecretario, ambos adscritos a la Subsecretaria del Sistema Penitenciario,
Prevencidén y Reinsercién Social de la Secretaria de Gobierno del Poder Ejecutivo
del Estado de Campeche, y remitido mediante oficio numero 02SEGOB/SUBSP/2148/2025,
firmado por el tultimo servidor publico antes mencionado y recibido el 02 de
septiembre de 2025, ya que al evaluar la muestra fisica, la bota tactica presenta
16 ojillos cuando lo solicitado son 18 ojillos.

Septuagésimo primero: De conformidad con lo dispuesto por el articulo 134 de 1la
Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 121 bis de la Constitucién
Politica del Estado de Campeche; 25, 30 fracciones V y VI y 37 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestacién de Servicios Relacionados con Bienes
Muebles del Estado de Campeche, en relacién con lo establecido en el punto décimo
segundo del numeral 20 de las bases de esta licitacién, se desecha la propuesta \\\<§}\\
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del licitante Suministros Virago, S. de R.L. de C.V., en razén de que su propuesta
econémica no resulta ser la mas baja solvente.

Septuagésimo segundo: De conformidad con lo dispuesto por el articulo 134 de la
Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 121 bis de la Constitucién
Politica del Estado de Campeche; 25, 30 fracciones V y VI y 37 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestacién de Servicios Relacionados con Bienes
Muebles del Estado de Campeche, en relacién con lo establecido en el punto décimo
segundo del numeral 20 de las bases de esta licitacién, se desecha la propuesta
del licitante Green Hell Comercial de México, S. de R.L. de C.V., en razén de que
su propuesta econdmica no resulta ser la mas baja solvente.

Septuagésimo tercero: De conformidad con lo dispuesto por el articulo 134 de la
Constitucidén Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 121 bis de la Constitucién
Politica del Estado de Campeche; 25, 30 fracciones V y VI y 37 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestacién de Servicios Relacionados con Bienes
Muebles del Estado de Campeche, en relacién con lo establecido en el punto décimo
segundo del numeral 20 de las bases de esta licitacién, se desecha la propuesta
del licitante Alerta del Caribe, S.A. de C.V., en razén de que su propuesta
econdémica no resulta ser la mas baja solvente.

Septuagésimo cuarto: De conformidad con lo dispuesto por el articulo 134 de la
Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 121 bis de la Constitucién

Politica del Estado de Campeche; 25, 30 fracciones V y VI y 37 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestacién de Servicios Relacionados con Bienes 4 A
Muebles del Estado de Campeche, en relacién con lo establecido en el punto décimo 4
segundo del numeral 20 de las bases de esta licitacidén, se desecha la propuesta

del licitante Antonio Alfonso Mendoza Rojas, en razdn de gque su propuesta econdmica

no resulta ser la mds baja solvente.

Septuagésimo quinto: De conformidad con lo dispuesto por el articulo 134 de la
Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 121 bis de la Constitucién
Politica del Estado de Campeche; 25, 30 fracciones V y VI y 37 de la Ley de
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Adquisiciones, Arrendamientos y Prestacidén de Servicios Relacionados con Bienes
Muebles del Estado de Campeche, en relacién con lo establecido en el punto décimo
segundo del numeral 20 de las bases de esta licitacidén, se desecha la propuesta
del licitante Grupo Airbanas Internacional, S.A. de C.V., en razdén de que su
propuesta econdémica no resulta ser la mds baja solvente.

DE CAMPECHE

Septuagésimo sexto: Con fundamento a lo establecido por el articulo 134 de la
Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 121 bis de la Constitucidn
Politica del Estado de Campeche; numerales 23, 30 fraccién IV, V y VI y 37 de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestacién de Servicios Relacionados con
Bienes Muebles del Estado de Campeche y numeral 13 de las bases de esta licitacién,
esta dependencia procede a adjudicar la propuesta presentada por el licitante
Comercializadora e Importadora Serher, S.A.S., ya que su propuesta econdmica por
un monto total de $430,800.00 (Son: Cuatrocientos treinta mil ochocientos pesos
00/100 M.N.) mads I.V.A.y con un plazo maximo de entrega de 90 dias hé&biles contados
a partir del dia siguiente a la firma del contrato correspondiente, cumple con los
requisitos técnicos, legales y econémicos solicitados, asegurando al Estado las
mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad vy
demas circunstancias que establece la citada Ley de Adquisiciones, Arrendamientos
y Prestacién de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche.

Por Gltimo, la presente surte efecto como notificacién en forma para los licitantes
adjudicados y por ello se comprometen a firmar el contrato respectivo, a mas tardar
el dia 19 de septiembre de 2025 a las 13:30 horas, en esta Direccién de
Adquisiciones de la Direccidén General de Recursos Materiales de la Secretaria de
Administracién y Finanzas, ubicado en calle 8 numero 325, entre 63 y Circuito
Baluartes, colonia Centro, cdédigo postal 24000, de esta ciudad de San Francisco
de Campeche, Campeche, obligdndose a entregar las garantias que por concepto de
primera parcialidad y, cumplimiento y vicios ocultos, se establecen en los
articulos 50, 54 y 55 de la mencionada Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Prestacién de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche;
asi como la documentacién solicitada en el numeral 14 de la citadas bases de
licitacién.

No habiendo otro asunto que tratar, se da por concluido el presente acto siendo
las 13:40 horas, levantandose el acta respectiva firmandola para constancia en la
misma fecha de su inicio, las personas que en ella intervinieron.

Por la Secretaria de Administragidén y Finanzas

y/i%s
Mtro. Luis Angey e

Subse Adminiktracién y Finanzas
A /
a Pacheco

Director~de/Addquisiciones

\U
Pprtillo Sandoval
isiciones Federales

Lic. Gloria Selin
Subdirectora de A

Y calle8 No. 325, entre 63 y Circuito Baluartes, cgl. Centro, C.P. 24000, San liranmsco de Campeche, Camp.
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GOBIERNO DEL ESTADO
PETODOS -

’a"’ DE CAMPECHE
Por la Secrefaria/de la Contraloria

\
\
"

\

2.
GOBIERNO @ SAFIN

Mtro. Héc
Titular del Orgd
Secretaria de \Adn

ar Oreza Angulo
fiterno de Control de la
histraciédn y Finanzas

eccién y Seguridad Ciudadana

i -

Por la Secretaria de Px

Lic. José Antonio Sosa Rubio ‘l R
Titular de la Unidad de Programa y Recursos Federales X ¢
Por la Subsecretaria del Sistema Penitenciario, Prevencidén y Reinsercién Social 3
de la Secretaria de Gobierno LN!
Lic. Mercedes Antonia Novelo Sansores oy
Jefe de Departamento c,_,:)
o)
<o
Por los licitantes .""x'" Vo)
-~
<> (=]
E%; o~
C. Sayde Yadira Pereyra Castillo C. Victor Manuel Gallegos Gdémez é bl
En representacién de Gloria Candelaria En representacifon de Green Hell ad
Madero Mex Comercial de Mé de R.L. de 8

C. Antonigy onso Mendoza Rojas
sona fisica

-«
C. Gianni Gerardo Medina Cruz C. Rubép”deV Jestis Herndndez Pascacio

En representacién de Suministros En representacién de Alerta del
Virago, S. de R.L. de C.V. Caribe, S.A. de C.V.

Esta hoja de firmas forma parte del acta de notificacién y emisién de fallo de la
Licitacién Publica Estatal No. SAFIN-EST-036-2025, de fecha 09 de septiembre de
2025,
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